
 

 

 
 

- Orden del Día - 
28 de junio de 2017 

 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 17 levantada 

con motivo de la reunión realizada el 31 de mayo de 2017. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 

IV. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen relativo al 

punto de acuerdo formulado por las diputadas y el diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, a efecto de solicitar a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado, que se utilice un porcentaje de las 

economías como resultados de las medidas de austeridad adoptadas 

por los tres poderes de gobierno en el presente ejercicio fiscal, para 

fortalecer programas para la protección y atención de migrantes que 

han sido deportados de manera forzada, a los que han regresado de 

manera voluntaria, así como los que aún residen en el extranjero. 

 

V. Propuesta y, en su caso, acuerdos a fin de solicitar a la Delegación 

Federal en el Estado de Guanajuato del Instituto Nacional de 

Migración, informe el número de migrantes guanajuatenses deportados 

de los Estados Unidos de América en los meses de abril, mayo y junio 

del presente año, desglosando por municipio de origen. 

 

VI. Seguimiento y, en su caso, acuerdos sobre la propuesta de la Diputada 

María Soledad Ledezma Constantino a efecto de conformar una mesa 

de trabajo permanente por el tema de las deportaciones masivas. 

 

 

 

Poder Legislativo 

Sexagésima Tercera Legislatura  

del Congreso del Estado de Guanajuato  

Segundo Periodo Ordinario correspondiente al 

Segundo año de Ejercicio Legal 

Comisión de Atención al Migrante 

 Presidencia de la Diputada Verónica Orozco Gutiérrez 

 

 



VII. Dar cuenta con las invitaciones a la presidencia realizadas por los 

presidentes de la «Casa Club Yuriria-Chicago» y el «Club Cuitzillo», 

respectivamente, a efecto de solicitarle una exposición ante sus 

miembros relativa a la nueva Ley para la Protección y Atención del 

Migrante y sus Familias del Estado de Guanajuato. 

  

VIII. Informe de la presidencia derivado de los trabajos realizados en la 

Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del Instituto Estatal de 

Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias, efectuada el 

viernes 23 de junio del año en curso en el Consulado General de 

México en Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 

 

IX. Asuntos generales. 

 

 

 

 

 


